
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720180009400 
 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre la corrección 
solicitada por la parte demandante y demandada en reconvención a través de 
procurador judicial <cons. 49>, de la providencia de fecha 31 de julio del año 
en curso. 
 
Observada la providencia y teniendo en cuenta que se incurrió en error al 
indicar en forma errada en el inciso segundo de la providencia que se librara 
despacho comisorio para diligencia de secuestro, aun cuando en su primera 
parte se especificó que se trata de diligencia de entrega y no como 
equivocadamente se introdujo secuestro,  error que procede ser corregido de 
conformidad con lo contemplado en el art 286 del CGP  es del caso acceder a 
la corrección en la forma solicitada. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
CORREGIR la providencia de fecha 31 de julio del corriente año, en el sentido 
que se COMISIONA para la practica de la diligencia de ENTREGA, por lo que 
el inciso segundo de la providencia queda así: 
 
Para los efectos, de conformidad al art. 38 del CGP adicionado por la ley 2030 
de 2020 y 595 del CGP, el acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de 
la Judicatura, se COMISIONA para la práctica de la diligencia de ENTREGA 
con amplias facultades inclusive designación de auxiliar de justicia y sub - 
comisionar al JUEZ CIVIL MUNICIPAL (Reparto) y/o JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ y/o 
ALCALDÍA LOCAL de la ciudad y/o INSPECCIÓN DE POLICÍA respectiva 
(Reparto). Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso procediendo 
de conformidad con la Circular PCSJBTA19-3823. Procédase a la 
elaboración y  remisión del citado despacho comisorio en la forma establecida 
en el art. 11 de la ley 2213 de 2022 conc. art. 111 del CGP.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 



MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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